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ACTA DE LA COMISION DE SELECCIÓN DESIGNADA POR RESOLUCION
RECTORAL, PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO EN CIENCIAS DE LA
SALUD CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN RECTORAL (438/2008)  DE 21 DE JULIO
(B.O.R.M. 15/09/2008).

DEPARTAMENTO: CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

AREA: TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA

Nº PLAZA Nº PUESTOS ESPECIALIDAD

22/2008-C 3 CIRUGIA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGIA
(HUVA)

Composición de
la Comisión

Apellidos y Nombre D.N.I. ACTÚA

PRESIDENTE
Titular

RUIZ GOMEZ,  JOSE MARIA 74297050 [ ]

PRESIDENTE
Suplente

VIDAL SANZ, MANUEL ANTON 12228533 [X ]

VOCAL 1º Titular RAMIREZ ROMERO, PABLO 22467201 [X ]

VOCAL 1º
Suplente

SORIA COGOLLOS, TERESA 22496233 [ ]

VOCAL 2º Titular CLAVEL-SAINZ NOLLA, MANUEL 22278055 [ ]

VOCAL 2º
Suplente

VILLAREAL SANZ,  JOSE LUIS 03312595 [ ]

VOCAL 3º Titular CLAVEL SAINZ, CARLOS MARIANO 22402079 [X ]

VOCAL 3º
Suplente

RIVKIN ROICH, JORGE ALBERTO 27466557 [ ]

VOCAL 4º Titular MEROÑO GARCIA, ANTONIO 22091074 [ ]

VOCAL 4º
Suplente

SANCHEZ CAÑIZARES, MIGUEL ANGEL 22447213 [ ]
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Todos los asistentes manifiestan expresamente que no están inmersos en ninguna de las
causas de abstención que contempla el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión de Selección constituida para la provisión de las plazas referenciadas y
tras examinar y comprobar la documentación aportada por cada uno de los candidatos
admitidos y habiéndose aplicado el baremo aprobado por la Universidad acuerda lo siguiente:

1.- PLAZAS Y CANDIDATOS QUE SE PROPONEN PARA SU CONTRATACIÓN A LOS
QUE NO HA SIDO NECESARIO APLICAR EL BAREMO, DE ACUERDO CON LO
ACORDADO POR LA COMISION MIXTA DEL CONVENIO POR COINCIDIR EL
NÚMERO DE PLAZAS Y CANDIDATOS:

PLAZA DNI APELLIDOS Y NOMBRE

 22/2008-C  77524271  SALCEDO CÁNOVAS, CESAR

 22/2008-C  1142388  PUERTAS GARCÍA-SANDOVAL, JOSÉ PABLO

 22/2008-C  22452807  MEDINA QUIROS, MANUEL

2.- PLAZAS Y CANDIDATOS A LOS QUE SE HA APLICADO EL BAREMO, Y SE
PROPONEN PARA SU CONTRATACIÓN POR HABER OBTENIDO LA MEJOR
PUNTUACIÓN EN SU PLAZA O GRUPO DE PLAZAS.

PLAZA DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
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3.- PLAZAS Y CANDIDATOS A LOS QUE SE HA APLICADO EL BAREMO, Y SE
PROPONEN ORDENADOS POR PUNTUACION A LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA
BASE 11 DE LA CONVOCATORIA (LISTA DE ESPERA).

PLAZA DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

OBSERVACIONES:
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Contra la presente propuesta cabrá recurso ante el Rectorado de la Universidad de
Murcia, en los plazos establecidos en la convocatoria, a contar desde el siguiente a su
publicación en el tablón de anuncios del edificio Rectorado, sito en Avda. Teniente Flomesta
s/n, planta baja de Murcia.

Murcia, a 15 de diciembre de 2008


